
Expediente: 1039/16
Carátula: COSTILLA MATIAS MAXIMILIANO C/ VIDAL FABIAN GABRIEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VIDAL, FABIAN GABRIEL-DEMANDADO/A
20165402627 - MENA, JOSE MANUEL-PERITO
90000000000 - COSTILLA, MATIAS MAXIMILIANO-ACTOR/A
20360498663 - SAN CRISTOBAL CIA. DE SEGUROS S.M.S.G., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1039/16

*H102325355904*
H102325355904

Juzgado Civil y Comercial Común V° Nominación

JUICIO: COSTILLA MATIAS MAXIMILIANO c/ VIDAL FABIAN GABRIEL Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 1039/16

Proveyendo la actuación: CUMPLO CON RECAUDOS LEGALES - POR: PAZ, MARIANO -
05/02/2025 13:00

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

1) Por acompañados los recaudos legales por el letrado .

2) Atento lo solicitado y teniendo en cuenta el estado de la causa, procédase por Secretaría a
deshabilitar el acceso reservado de los presentes autos.FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA - JUEZ

- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 11/02/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/05/2025 - 21:37:45


